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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 14972, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) ELIZABETH  OSORIO
RESTREPO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 31867999.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
viernes, 22 de febrero de 2019.

Firma en constancia,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS

Directora de Atención y Servicio


